
B. O. (fel E.-Num. 120 19 mayo 1973 '10089

MINISTERIO DE INDUSTRIA los o'l,tihcados <"pedidus. a Lo,:> "fLcto" df! !o previsto en el
:-II'j,icul0 28, pnrnllo segundo, de k1 Ley de Funcional-ios Civiles.

HfSüLUCION de la SubsecreíQ"¡.a por ir.¡ que S"
convoca un curso mHre funcionurio.s que les habi
lite pa.ra el desempeiio de la función (Ú, f,:nuniJ1,(ldor
en el !LeQi:-;tro de la Propiedad Jlldu,\trial

Lo que UHllUHICO ,.\ V !. para su conocimiento y demi-ts efectos,
Dios glli:lrd¡' ;\ V 1 muc':o~; aÚ'h
Madrid, :¡ de mdVO de 1.97;). E¡ Su!)seCnd,ario, Fernando

Sen/o

SOUCITUD 1)1-: "Cl\-llSION A C:VHS(j'j DI; I'J:I1Ff!CCIOSAMlbNTO

¡ (Nombre y e~pe¡¡ldm; del funcionario)
.2. (Lugar y fecha de nacimiento).
:¡ (Domicilio, expresando población, calle, número y teléfono).
'L (Titulas académicos).
)_ (Cursos realizados en materia de Administración Pública'.
6. (Fecha de ingreso en el Cuerpo Administrativo y númen)

Registrn Personal),
l. [Puesto de trabajo actual y ticmpo de permanencia en el

mismo),
R, [Modalidad a la r'ue desea asistir y, en caso de no existír

cupo, si d(\sea asistir a La otra modalidad).
!:l. (Motívos por los que desea asistir al curso convocadol.

10. (Otros datol:i que desee hacer constar el interesado).
11. (Lugar, fecha;, firma)

El Ministerio de Industria, de conformidad con la Eo;curd"
"\<"ciona! de Administración Pública y de acuerdo con lo dis
puest.o en los articulas 22 y 2.1 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado yen' la Orden de la Presidencia del Gobierno de
21 de julio de 1966 «<Boletín Oficial del Estado" de 11 de agosto),
convoca un curso para funcionarios de! Cuerpo General Admi
nistrativo con destino en el Departamento, que habilitara para
el desempeiio de las funciones de Examinador de Marcas y otros
Signos Distintivos, o de Examinador Administrati\~ode Patente>;
y Modelos, del Registro de fa Propiedad Industri.al

SOLICITUDES

Quienes desoen tomar parte en el curso dirigirán la COlTCS
pondiente so!kitud, ajustada al modelo que se indica ai final
de la presente Resolución, a esta Subsecretaria, en el plazo de
quince dias hiibiJes, a contar del siguiente a !a publicación de
la presente convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado*.

MODALIDADf:S

II¡H) SI
numero Ti

Sllly.,'~cr' ~ú.riu (kl MiJl\.~i~'uo de Ludu"lri.'\- (Serrano,
,f,,1<ldddl

Sólo podra solicitarse en la presente convocatoria la insCl'ip·
ción para una de las dos modaiídades siguientes: al Examinador
de Marcas y otros Signos Distintivos, y bl Examinador Adminis
Il'utivo de Patentes y Modelos,

StlFCCION

De entre los funcionarios 50licitaníc:-; se cfect.UElla una sf'lec
cian. por esta Subsecretaría, de acuerdo COIl la ~;scuela Nacional
do ftdministración PúblicH. teniendo en cuenta Las circ:unstan
eias de los solicitantes y !a conveníúncia del servicio, comuni
ci~ndose directamente a los interesados la selección de que hayan
SJdo objeto. El número de 8eleccionados no será superior Fl

treinta, repartidos en dos grupos de quínce para cada modali
eI,\d. Si la.s peticiones para una de las modalidades sobrepasase
esta cifra, los excedentes podrán incorporarse aJ otro grupo. siem
pre que así lo hayan manifestado y quede cupo en eL mismo.

HÉCH,IEN DEL CURSO

Ll curso 8C ceLebrará en los locales del Rugistro de la Pn'
piedad IndustriaL, y se desarrollará en las fechas que oportu
na mente se anunciarán y con una duración de treinta días lec
tivos, Las clases tendrán lugar los lunes, miercoles y víerneó,
de cada semana en jornada de tarde, de Las dieciséis treinta H

las veínte treint.a horas.

MATERI.~S

El curso comprendenl la,,; siguientes llHderw':i:

Molerías gen.erales:

Relaciones Públicas.
Procedimient.o AdminjstTativo.
Simplificación deL trabajo. Impresos
Función Pública.

,Haterías especiales;

Derecho de la Propiedad Industria!.

Parte general: Conceptos generales .- Con ven in,> 'n il'l'n3cion<:t
les.--Orgtlnizaciun. --J urisdiccion

Parte especiaL

a) Derecho de Marcas y otros Signos lJistin IJ vus
b) Derecho de Invenciones y Creaciones de Forma

PRUHli\S FINALES Y CERTIFICADOS DE M';l.';-!'EOiUl,

Los participantes en el curso realizarán la:-; pruebas finales de
cada materia y quc servirán para determinar su aprovecha
miento

Finali:aotdo el curso, la Escuela Nacional do Administmción
Pública expedirá a Los participantes un certificado de asislencia
a cada una de las modalidades respectivas, donde S8 hará cons
tar, en su caso, y a la vista de las pruebas a que se refiere e!
parrafo anterior, la mención de ..con aprovechamiento~,

La Dírección de la Escuela remitirá a esta Subsecret,flría las
cahficaciones obtenidas por los participantes e igualmente remi
tll-a a la Dirección General de la Función Pública relación de

Transcriba (,1 P/)(UiK'Zamicnto de est.e modeLo y las once cifras
de referencia pero no reprodUzca las preguntal:i que aparecen
enl.r-e Jos pareni()sis ni {lstas instrucciones

Escriba las H!spuestas a continuación de cada cifra, procu~

randa hacerlo de La forma ~trriba¡nd¡cada.

Se ruega !u utilización del foHo normalizado UNE·21Q por
297 miLímetros; ;",1. no dispusiera de folio normalizado, ba5tará
ni empleo ck una ¡w;u corriente de formulo folio en sentido ver
tical

Pro(un~ CO:lII.'Sj'd ',-t'i r¡¡'«gunt;cs con d¿ll'idud y concisión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RliSOlAJCfON de la Direccivn General de Capa
citación y Extensión Agrarias por la que se con
voca oposición restringida para proveer plazas de
Ordenanzas-mozos del Servicio de Extensión Agra
ria_

Vacantes diecisiete plaza~ de Ordenanzas-mozos en la plan.
1¡!lu cie! OrganiSlllU FulOl1omo Servicio de Extensión Agraria
del Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos
los trámites que señala la di&posición transitoria primera y el
;ntículo 6.". 2, del Estatuto del Personal al Servicio de los Or
garlÍsmos Autul1omo". apI'obado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio. se r8suelw' cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

Núllten' de plaZCl!;

Se convocan ri plazas de Ordenanzas lt1o:ws dolados en las
plantillas presUplle31¡u'JH~; del Organismo d u¡ónomo Servicio de
F;xlensión Agraria,

1.2 Pruebas selectivas

La selección de los uspirant.es se regulará por 10 previsto en
la disposición transitoria primera del Estatuto del Per&onal al
Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Regla
mento General para Ingreso en la Administración Pública y las
norma.s de esta. Resolución

1..1 Si.<;tema selectivo

La seleccíón de los aspimntes se realizará mediante el siste
ma de oposición l·estringida, que constará de las siguientes fases
o pruebas que se celebrarán en un mismo acto:

a) Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas elementales
el Ejercicio práctico, durante un tíempo maximo de trein

ta minutos, sobre un tema, propuesto por el Tribunal, en rela~
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dón con el manejo, clasificación, empaquetado y envio de publi
caciones de capacitación y extensión agrarias.

lA. incompatibilidades

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa~

tibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto del perbonal al Servicio de
los Organismo Autónomos, y no }:>odrá simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso,. obtenga con cualquier otra de la
Administración centralizada o autoooma del Estado.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivab
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que fina

l ice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fi&ico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la Ad
ministración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para.
el ejercicio de funciones públicas.

el Haber sido clabificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Servicio de Extensión Agraria por un período superior a dos
años al 4 de !>eptiembre de 1971 y continuar préstandolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas

3. SOT.ICITUDES

3,1, Forma

Los que deseen tomar parte pn las pruebas selectivas debe
ritn en su solicitUd hacer constar lCi siguiente:

al Númem del documento naciOt1aI de identidad.
bJ Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por

la convocatoria.
el Comprometerse. en caso de obtener plaza. a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio4
na! y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo !:>€r'íor Director ge
noral de Capacitación y Extensión Agrarias.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo Murillo, 101,
planta 10, de esta capitál, o en los lugares que determina el
arl:ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en la-s pruebas selectivas.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 100 p~?etas.

3_6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extecsión Agraria o bien por giro
post.al o telegráfico dirigido a dicho Servicio, indkando en la
solicitud la fecha, número de giro y lugar en que se realizó
la impobici6n.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al i.nteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
'~eptivos, apercibiéndole qUe si no lo hiciese se archivaria su
instancia sin más trámite!>'.

4. ADMISIÓN DE C.~NDfDl\'10S

4,1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
clOn. General de Capacitación y _Extensión Agrarias aprobará
la lIsta provisional de admitidos y excluidos, en la que se hará
constar además del nombre y apellidos de los aspirantes el
número del documento nacional de idetltidad, la cual se hará

pública en el ..Boletín Oficial del Fstado~. Símultúneamente
señalará la fecha y el lugar en que se llevará a cabo el ~()t

teo para determinar el orden de actuación de los Hspirantes,

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del i.lte·
resada.

4,3. Reclamaciones contra la lista proviSional,

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publíca4

ción en el .. Boletín Oficial del Estado'" la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Heso
lución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado"" por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitivrt

Contra la Resolución definitiva, podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección General en el
plazo de un mes, a contar desde el día &iguiente a.l de su pu
blicación en el ",Boletín Oficial del Estado".

G. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN [,EL T;\i iJC 'vI I

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por este Centro Di-
rectivo y se publicara en el "Boletin Oficial del Estado-.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tríbunal calificador estará compuest.o por;

Presidente: El Secretario general del Servido de Extensión
Agraria.

Vocales; Los Jefes de las Secciones de Perf,onal, Relaciones
e Informes y Material y Equipo del indicado Servicio.

Un representante de la Subdirección General de Porsonal del
Ministerio de Agricultura., que será designado por el ilustrísimo
señor Subsecretaría del Departamento.

Un representante de la Dirección General de la- Función pu·
blica de la Presidenc'a del Gobierno.

Secretario: Un Auxiliar Administrativo del S'.:nício de Ex
tensión Agraria.

Suplentes; Se nombrarún ad0mús' tantos 'i/ncaI0c; supleni,cs
como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal de~erán abstene¡'se de intervenir,
notificando a la autorida 1 cuando concurran circunstancias pre,
vistas en el artículo 20 de la L&y de Procedimiento Adminis·
trativo,

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando cO'I1curran las circun&tancias previst85 en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes cJtado.

5.5. Constitución del TribwU!1

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar. sIn la asisten~
cia como mínimo de tres de sus miembros. tituLares o suplen-o
tes indistintamente,

R. COMIENZO y DEs,mHOU.O DE L~~ PReTERAS Sf:lEGTIV,.\S

6.1, Programa.

El programa que ha de regir el sistema ,;elecLivo de la
oposición restringida se publica luntanwnte con esta con vacaJú·
ría.

6.2. Comíenzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la presente convocatoria y el comieDzo
de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores,

El Tríbunal podrá requerir en cualquier monll'nlo a ¡O~l opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará me·
diante sorteo público, que se publicará 00 el ~Boletín Oficial
del Estado'"
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Los aspirantes serán convocados en únicc IlarnHJlw.'lltO. sion
do excluidos aquellos que no compareZ,an, "alvo pn cuso de
fuerza mayor debidamente justificado v libremenk apreciado
por el TribunaL

06. Fecho, llOra y fugor úe comwnzo c'c le)' '( lt"ICiUS

El Tribunal, una vez constif,uído, aCOf'durá fa fecha, hord.
y lugar en qUe comet1zarán las pruebas selectivas y !jO publi
cará en el "Boletín Oficial del Esfudo~ al menos con quince
días de antelación.

6.7. Exclusión de aspirantes durante 1(; fa:,e {te :,elección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
ga.se Il conocimiento del Tribunal que algunc de los aspiral1tes
en rece de los requisítos exigidos en la convoc8torift, se le exclui·
rá de la misma, previa audiencia del propio interr>w:io, p;)S8n
dase, en su caso, a la jurisdicción ordinariil 'oi "() ¡lpn.'cr,3S(' in
(-":actllud en la declara.ción que formuló

7. CAuncAC!oN DE LO"; E'¡EHClCH'~,

7 l. S¡'>tema de calificación de los eJercicios

Los ejercidos se califica(~l1l de la sjguinltc JOU¡¡¡i

Se asigt1ará, a cada opositor, de cero a diez PUJll0S para
cada una de las pruebas que se establecen en la hase 13 de
Ja presente convocatoria, siendo necesaria 1,1 obtención de un
total de quince puntos, como minImo, para ÚJ <;tq:wracíón de las
pruebas selectjva~.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposi{:Íon (est.IJllgJd,,- el 1¡¡¡)tIni;l.
por mayoria de votos, resolverá todas las d~udEls qUE surj<Hl
en aplicación de las normas establecidas en esta HeS0lwción y
lo que deba hacerse en los caso~ no previstos.

8. LJ5TA DE APROBADUS r l'IWPUEST!> DEL rHij¡(";,"L

1l 1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de lus HSI}¡j"iL1.e" en ¡OO;;'-; los
eiercicios el Tribunal publicará u'ación de uprobados por orden
de punt.uación, no pudiendo rebZlSaj' ('stu~ ~'I nlullero dl' plaZib
convocadas.

\3,2, Propuesta de upro/-¡rHflis

El Tribunal eleVará la ["nlación dP :;pl ilbHd, e '1 1:.• ;\L\ln["idad
CClllpetent.e para que e"J8. cJHbore la Pl0P¡iV-;,:J 0\' nomhn-t
IlljGnto,

Los que rUVH:,nu ía condicion dE' funCionarios publicos esta
rHU exentos do justificar docum-·'nl,alflJente las cuudiciones y re
quisitos ya demostrados para )bt,,~¡jer su al1terior nombramiento
debiendo presentar certificación '-'('j Ministerio II Organísmo dE
que dependan, acreditando su ~()!ldi(íón v cuanras circunstan
CIUS consten en su hoja de servicios.

Qujen{1::; dentro del plazo indicadu YSüJ vo jos (asos de fuerza
mayor no presenta.sen su documentacion, no podrEUl ser nom
bnldos, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la
rosponsabilldad en que hubieran podido incurrír por falsedad
en la instancia referida en el ¿¡pariado 4." En este caso, la
autoridad correspondiente formulará pmpuestu de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes H consecuencia
de la referída anuJDción tuvieran cHbida <:'11 el número de pla
/,us convotadt'l';

la 1 NomlFuli¡ CiliO definitivo

Por esta Dirección Ceneral se ¡,xtnnderBn Jos correspondien
!es nombramiento;; de funcionarios de Ca¡TCI'U a favor de los
m1.eresados, los cuales hahran 1e ",('r apn-,bados medíante Orden
ministerial, segun determina el articulo 6,,5 del Estatuto del
Personal al S(Tvici,) de. los Organismos Autónomos, cuyo nom
br<imjenlo se publiu-¡rá en d ·Bojdin Uiicia! del Estado•.

J>.,\!.A DE 1.'(1."-:1 "'C'''

En el [1'iazo eje un IIlV.e; a con tuI- de lb- notifiulCión del nonl
bramiento, debcn:ln ios aspjnwtes tomar pa.sesiÓn de sus cargos
y cumplir con los requisitos del ar>tícuJo 15 del EstatuJo do;
Personal ~.¡J Sel'vicjlJ de jos OI·W1nislTlos Autónomo;;.

!1,2. Ampliación

La l\dmjnJ,,;t racJiw pudra con;;eder, a pl~tición de los intere
'ii.\dos. una pró!Tog:u del plazo establecido que no podrá excedc"
de la, mitad del mbmo si las cir('lln~tancias In aconsejan y con
ello no se petíudican d("rechos de terceros

¡,é\ (UP\·'(ilCilnl'i" \'~I:" ¡)-Ches y ,u8ni.(,;' aUOs adf!lini~tnli"

Si) duriven de C'iL<1 v de la. udunción del, Tribunal, podran -;8;

in1tJugna(Jos por )0:_ - ¡nlt-resadas ~'r¡ jo.') r;CiSOó; v en la forma l~;;

l.ablecida l,n hl re\.-' de Froc('úimiento Adminí~'!rn¡jvo.

8.;l. Propuesta complementaria de oprobado"
!vfadri(L "~') ,v

'e' Cul i::~l

,~C1 ,l-:. L¡j¡"( C:I): gCJll'l:Ü. Jo:;{' t;,¡!'

Juntamente con la relacion ,jp aprub8.d;y. i(-'IT'¡ljJ'i\. H ¡e);'; 1'.'1:
(¡usivos efectos del articulo 1L2 de la Hegj¿¡Ill(~ni,HCio!l Cl);H'1"¿d
JKIIH el In!Y,1t:so en la i\dnlini'}j¡"cion PiJbJica el ;1(1;>
últim,¡ scsit'n, en la que habl"¡\ll j('- f¡gurOT> por ür:_k1l 'le pUj~tucl

ción, los opositores que habiendo supe(lldo t!)(L~ ;;1'" 1'~IWI)d"

(':,cediesc:n del, número de phI/as ccnvo{.Hda~

,1.1 DucUn!e/ltos.

L,)~, aspjrantl.~s aprobados jJres('nj,tJ";¡t¡ {'n

J'J'; siguinntcs docurnenfos

é,J Certificación de nacjmien:o t'x¡JE'did¿: pUi !1q;i.',i¡U ei·
\il ulcrespondlente.

1)) Certificación del Registro Central dl' Pr,naciu'o y I'kbeldl's
qUe justifique no haber sido condenados a p81Hl:,; 4ue inhabtli
ten pura el ejercido de funci.onns publicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de lCS tres meses anil~riores al dia
en que termine el plazo sei'i.alado en el párrafo primero de la
norma.

el Certificado médico acreditativo de no pad'~cer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite pant el ser
vido. Este certificado deben't ser expedido por ,dguna de {as
Jefl1turas ProvincIales de Sanidad.

d) Declaracíón jurada en la que ~e haga consLlr fl') haber
sido separado, mediante expediente discip!ina'io, del s('¡'vicio
del Estado o de la AdminIstración Loca:

el Los aspirantes aprobados comprendidos 011 LJ Lev de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos <Jcrcd-jfuUvos
de las condiciones que les interosen j Llstificar.

9,';:: Plazo,

El plazo de presentación será de trejnta dia· ¡, ¡Jitr1¡r de fa
publi.cación de la lista de aprobados

En defecto de los docum;;n:os concre1o;.; ncredital.ivo:--; de
reunir las condiciones exigidas en la conv')c<\tcrta ~e podr{tl1
acreditar por cualquier medio de prueba admislb\<J ':n dcrE'cho

Pruc\Je} j¡; Ui,_\,',d'; ~,(a prue id (UI J -'<lL !'f1 f,scóbJr tI
di:, (¿¡do {jLUdllt- un !ld1JpO ne 'U¡Y"lor C1. Cll,Cü mHlutos, iJL
H,:·,to p¡-(jpuu~t.(j por « [qi.ll.JtWi.

Prueba hl OpCi3C!ntll'S ar¡i,Ill'.'I)e'", (':,,~nwnLak Conbisiin,
('sta pruobU en n~"(J!l.er, dUl':1lJLe i.reHHd minutos, operaciülle~

'il('.grd[l.s pOI' d Tribunal COmpi.8H(Jid-as í-'J1 las cuatro reglas
Prueba el ¡':¡e'ciciü práctico --Es,a pr'ucbu consistirá en

n~alizaT. dUl-ante un tiunpo rnaximo Oc tI-cinta minut.os, un ejel'
,~jci[) pI'úc!.ico sobre un remé! P,OPlksto por el Tribunal, eI'
rdación cün el mar,010. rlasHi':::J.,,:ión, o'llpaquf'i.adc y nnvio dI.
pnbli,-uciones de r<:lpücil.adÓn y <::x,,('rlsi¿)r: agrBn-oIS

PnJeba ¿tI 1)¡CL;c!O Se cali!'iulJd. dt! cel:] 8 ;(j plllllos. 1':1:
ser aprobado'cU'-l ¡ndisp,:nsablc ol¡t':~ncl UIl tlllllinlO d(~ CJ;¡<.(
puntos.

Prueba J¡) O¡Jer<.lci()l~c,:; l:u-H,nIJicus d"nwnuJcs --Se caljli
n¡rún de u~n) il 10 jJunl() Para ser v¡:JHJ]¡:;do seTú indjsp('ns'~

ble obtener' un mininlO ck cinco LUnios
Prueba el Elerciciu pr;~.cUo) -,-S(, U.liific:Jrú de cero a lC

puntos_ Pafa ,;('l' ;qwol¡'c1,do serú ¡nO[Cpcjjsab!" obfen"1 un fninan(
de cinco pUl1lü~

RL'>OLi,jCiU!\ dI!! ln:-'i¡luf;) Nucional de Reformo
De."arroi!(> "rrrario pc; '(J qne ~e convoca OP().31
cion ¡Jura c"l.ti:uir en Gi,'0IJ fnsl-iirllo cinco pinzo.'
de L8int;!o.';

V;¡canlos ,'[1 ('1 ill-,iJlul'.l Na':::;lOnil, tl.; n",fonna y Dpsa:rrolJc
Agnnio p!;l¿a.., do Letn.do'i. de ('eLlcnni(~ad -COI1 Jo establecidc
en el artículo g 1, del Estatuto de Personal al Servicio df'
ios üiguni",1[l(\o; AUIÓilOlJHli, con (;: '.Il'tiCl,lü J. 2, de la Ordet


